
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

Santa Marta, 05 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 47001310500120210046500 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE C.I. PRODECO S.A. 

DEMANDADO RAFAEL ÁNGEL MEJÍA PALACIO. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el Juzgado a decidir si el apoderado de C.I. PRODECO S.A. subsanó 

la demanda presentada contra el señor RAFAEL ÁNGEL MEJÍA PALACIO 

en los términos solicitados en providencia de fecha 17 de marzo de 2022. 

CONSIDERACIONES 

En archivo 6 del expediente digital se aprecia que el apoderado de la parte 

actora realizó los actos tendientes a subsanar la demanda conforme a los 

yerros señalados por el Despacho, y dentro de la oportunidad señalada para 

ello, como consta en el informe secretarial del archivo 7 del expediente 

digital. 

Ante esto, el Despacho requirió al apoderado con el fin de que presente 

certificado de recepción del envío físico del escrito de demanda por parte del 

demandado. 

En archivo 9 del expediente digital el apoderado de la parte demandante dio 

trámite al requerimiento efectuado por este Despacho presentando 

certificado de la empresa de mensajería DISTRIENVÍOS el cual se anota que 

el demandado señor RAFAEL ÁNGEL MEJÍA PALACIO no reside en el 

domicilio; y además manifestó bajo la gravedad de juramento que su 



representada desconoce otra dirección física o una electrónica del 

demandado, agotando el requisito establecido en el inciso tercero del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

En razón a lo anterior, se hace imperioso la designación de un curador ad 

litem que represente y defienda los intereses del señor RAFAEL ÁNGEL 

MEJÍA PALACIO. 

Como quiera que la demanda formulada por la parte demandante reúne los 

requisitos formales establecidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, además de lo descrito en los 

artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, procederá a admitirse. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta: 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por C.I. PRODECO S.A. 

contra el señor RAFAEL ÁNGEL MEJÍA PALACIO. 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem del señor RAFAEL ÁNGEL 

MEJÍA PALACIO al doctor JARID THOMAS PADILLA con cedula de 

ciudadanía 85’372.060 expedida en Ciénaga con TP 161560 del Consejo 

Superior de la Judicatura 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta designación al Curador Ad Litem Dr. JARID 

THOMAS PADILLA, de acuerdo con el Decreto 806 de 2020, al correo 

electrónico jarid777@hotmail.com o en su defecto a la dirección Carrera 5 

Calle 22 esquina local 206. Santa Marta, Cel. 3008035385. 

CUARTO: ADVERTIR que el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo de CURADOR AD LITEM, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente, como lo consagra el Numeral 7 del Artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

mailto:jarid777@hotmail.com


QUINTO: Por secretaría realícese el emplazamiento a fin de notificar al señor 

RAFAEL ÁNGEL MEJÍA PALACIO a través del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas en concordancia con lo dispuesto por el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020. 

SEXTO: Para todos los efectos, la contestación de la demanda deberá ser 

enviada al correo electrónico j01lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEPTIMO: Mantener el proceso en Secretaría hasta tanto no se notifique al 

demandado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santa Marta – En fecha 06 de mayo de 2022, se notifica el auto por ESTADO N° 28, fijados a las 

8:00 AM. 

________________ 

Secretario (a)  

 

 

 

Proyectó: Kevin Sierra Castro. 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
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